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Señores -

SUPERMERCADOS LA FAVORITA C..A.

Presente.- :

Atención: Srta. María Eugenia Paredes

De mis consideraciones:

DR. RAFAEL BORJA VITERI, en mi calidad de Albacea Testamentario, de la

que en vida fue la señora María Piedad Eulalia Prow Borja, con C.C. 170163105-1,
comparezco respetuosamente y digo:

Atento a los requerimientos formulados en días pasados, acompaño a la presente
la siguiente documentación:

1) Copia Certificada del Acta de aceptación y posesión del cargo de Albacea
Testamentario, ante el señor Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha;

2) Copia certificada del testamento abierto o nuncupativo otorgado por la
causante, debidamente protocolizado ante el señor Notarjo Noveno del

Cantón Quito;
3) Copias de las declaraciones de impuestosa la herencia, realizadas por los

quince herederos al Servicio de Rentas Internas, previo el pago de los
impuestosa la herencia en el Banco Internacional$.A.,; X

4) Copias de las 60.432 acciones ordinarias y nominativas de; propiedad
exclusiva de la causante, cuyos originales me encuentro listo a entregar a la
Compañía, el momentomismo que se disponga.

En consecuencia, se dignará autorizar se realice la liquidación correspondiente
de los dividendos correspondientes al ejercicio económico del año 2004, los mismos
que se componen de nuevas acciones y dinero en efectivo, cheque que se encuentra a
nombre de la causante, por lo que se dignará disponer se elabore un nuevo cheque a mi
nómbre, en mi calidad de Albacea Testamentario, para poder efectivizarlo y junto con

las 60,432 acciones ordinarias y nominativas, de propiedad de la causante, se las ponga
inmediatamente a mi nombre para poder cumplir a cabalidad con mi mandato.
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

DR. RAFAEL EDUARDO BORJA VITERI, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

Y casado, de profesión abogado, domiciliado y-residcnte cncsta ciudad de Quito, Distrito
ea Metropolitano, comparezco respetuosamente y digo:

 

Con fecha dieciséis de enero del dos mil cinco, en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, falleció la señora María Piedad Eulalia Prow Borja, corno lo demuestro

con la partida dedefunción correspondiente.

La causante antes de su fallecimiento y por cuanto no tenía herederos universales, ni
cónyuge sobreviviente, otorgó testamente solemne y abierto o nuncupativo ante el señor
Notario Décimo Scxto de éste Cantón.

En .el testamente referido, me designa como Albacea Testamentario, con todas las

atribuciones inherentes al cargo, de conformidad con la Ley.
pe

24

Con estos antecedentes, solicito a su señoría, se digne señalar fecha, día y hora a fin de
tomar posesión del carga, en calidad de Albacea designado en el Tistamento que
acompaño. Fundamento mu petición y trámite en el Art. 1319 del Código Civil. A

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. ,
El trámite es ebpecial.,

Previa copia y recibo en autos, solicito el desglose de todos los documentos originales
presentados.

Notificaciones queme gorrespondan los recibiré en el Casillero Judicial No. 4215.
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA
OFICINA DE.SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES
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de |

Recibida el día de hoy, veint Y nuevede Junio el dos mil cinco, a las once hokas pee y un minutos, *

 

  

   
    

    

juicio: 17314-2005-05

QUITO, 28 de Juno del 2005.
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Dr. Wáils£o Andrade del Pozo

JEFE DE LA OFICINA DE SORT

Y CASILLEROS JUDICIALE
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El Ecuadorhasido es y será País Amazónico
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cnconernnransacanovents

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHBA.QUITO, 05 de Julio del
2005, las 14h64.-VISTOS.- Avoco conociiniento de la presente causa, en calidad de Juez
Suplente mediante Oticio Nro. 012-ODP-JAR, de 24 de Enero del 2005 y en virtud del
sorteo realizado en la respectiva oficinade sorteos. - ln lo principal la petición gue antecede
es clara, precisa y coúne los demás requustios de Ley, por lo que declarándosela procedente

se la acuptaatrámite especial.- Agréguense al proceso la documentación adjunta-
Comparezca a. esta Judicatura el Actor Dr, Rnfs Fiuardo Esorja Viteri, para el dia vemos 3
de Jullo dul 2005 a lus 9H00, con el objeto dul quo se pososione:: eno calidad de Albaces

desinnado en ol E dearmatden a

ua Atos. VOD vs

“vtamento que acompaña a la petición Y que se ordena que se
en cuenta la cuantía y castllero judicial setalado por el comparecionte

parao ts nobleacionys posteriores,- Notifíquese,

A
DR. REINALDOFLOR ADRARADO A

JUEZ ,:

    

 

Li QUITO, « ciaco de Julio del dos mil ciuco, steudo las Miocistete het con Aute

nofifimó con la providencia que emtecedo; a BORJA WEDRADA,
A

eel casillero Na, 125% did Pra DR. RAFAEL BORJA VITERE 5% -
Mangos,

HARD

Cutilico,
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cnmcccncarnaraninosoness

En Quito, a ocho de Julio del dos mil cinco, a las nueve horas y nueve minutos, ante el

Dr. Reynaldo Flor Alvarado Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha e intrascrita
secretaria comparece el Dr. Rafael Eduardo Borja Viteri, portador de la cédula de
ecindadara Nro. 170267181-7, con el objeto de posesionarse del cargo de Albacea, a
efecto juramentado que le fue en legal y debida forma y de la obligación«de desempeñar
tel y legalmente el cargo conferido mantílessta así hz cerlo,), enten rando de inmediato al

1

y ratificaYPp ra contiancia firma into

  
  

   
  Dr Royn:tido Fllor.
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RAZON+ bas tres fotocopias que anteceden son iguales al orgínal constante
de fojas Má, 16 y 17, respectivamente de la causa Neo 5592008 CM pedida
por el Dre Rafael Eduardo Borja Víteri, al que me remito en caso necesa
río y que la confiero en virtud de lo dis stoeh:¡providencia de 13 de -
Julio de 2.0037 Quito, 19 de Julío de 2 + Certifio.  97ARAbe LO CIVIL
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DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO(E)

Asu cargo elprotocolodelos Notarilos:
Dr. Mario Zambrano Saa 1,970 - 1.978

Dr. Camilo Jáuregui Barona L.978 - 1.984.

Dr. Gustavo Flores Uzcátegul 1. 984 - 2003    
 

PROTOCOLIZACION Di TisTAMeánNTO

 

OTORGADA POR: MARÍA PIEDAD EULALIA PROW BORJA

 

 
A FAVOR DE:

EL:
 

 
PARROQUIA:

 
CUANTÍA:

Quito, a JUNIO 2003

1%

yeDirección: Tarqui809' El
-2d0.Piso Oficina No.203 Teléf:2234144   
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
TESTAMENTO ABIERTO, NUNCUPATIVO Y SOLEMNE
ESTAM REGISTRO DELA PROPIEDAD QUE:

 

OTORGADO FOR: ON
NOTARIA 16* MARÍA PIEDAD EULALIA PROW BORJA a
MT o F.H. DI COPIAS . Deat
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QUITO - ESUADOR

>INDETERMINADA

'
En la ciudad de Quifo, Capital de la República del

    
   

  

   

 

  

   

 

Ecuador, hoy día trecf días del mes de Enero del dos mil

cinco, ante mí doctfor Gonzalo Román Chacón, NOTARIO

DÉCIMO SEXTO DEL [FANTÓN QUITO; y los testigos que

suscriben: MARÍA ELEANA SÁA LEÓN,- LUIS ANTONIO BRAVO

SÁNCHEZ, SONIA ELIZ ETH BURGOS MONCAYO,y, MARÍA VINELBA

NAVARRETE TUPIZA, gcuatorianos, mayores “de” edad, vecinos

de “este lugar, legalmente capaces y hábiles' para

contratar y obligafse, comparece “la señora MARÍA PIEDAD

ZULALTA PROW BORJA VDA. DE YÉPES DEL POZO, de estado

civil viuda, por sus propios y personales derechos, de

nacionalidad ecuatoriana, de ochenta y un años de edad,

nacida en la ciudapl de Quito, Distrito Metropolitano,

domiciliada en est Cantón, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fe; así

como de que se halla en su sano, entero y cabal juicio y

en pleno uso de sus facultades intelectuales, por lo

que bien inteligenciada de lo que hace y habiéndose

cumplido previamente con todos y Cada uno de los

requisitos Y prescripciones legales, dice a mí, el

NOTARÍO”y a los testigos instrumentales mencionados, que

es su voluntad otorgar éste su TESTAMENTO SOLEMNE Y

ATRIL TDI ALCNA TABALSOLEIA 208



   

 

ABIERTO, al tenor de las disposiciones contenidas de la

minuta que me entrega, cuyo tenor  literai y que

transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, dígnese incorporar una más, en la que conste el

ESTAMENTO SOLEMNE Y ABIERTO, al tenor de las siguientes

declaraciones y cláusulas: Yo, MARÍA ?IEDAD EULALIA PROW

BORJA VDA. DE YÉPES DEL POZO, ecuatoriana, de estado

civil viuda, con cédula de ciudadanía número uno siete

cero uno seis rres uno cero cinco guión uno, en mi sano,

entero y cabal juicio, tengo a bien otorgar TESTAMENTO

ABIERTO, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

,
DE 1A COMPARECIENTE.- Soy ecuatoriana de nacimiento,

LocBácida en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el
A
A

veinte y dos de agosto de mil novecientos veinte y tres,

tengo la edad de ochenta y un años, cumplidos a la
d
d
o H m aoresente fecha.- Mis padres legítimos fueron los señ

Jacinto Prow y Hortensia Borja aivador de Prow, ya

fallecidos.- Fui casada con el señor doctor Segundo

Juan Yépes del Pozo, ya fallecido, con quien no

procreamos hijos, por lo cual, no tengo herederos

universales, ni cónyuge sobrevivisnise.- Profeso la

religión católica.- Con estos antecedentes y en pleno

uso de mis derechos y encontrándome en plena”

capacidad y en mi entero Juicio, tengo a bien

otorgar, como efectivamente otorgo 21 presente testamento

abierto o nuncupativo, el mismo que exoresa fielmente mi

voluntad y que se contiene en las siguientes ciáusulas y

are rr”
 



NOTARIA DECIMO SEXTA |

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
disposiciones.- SEGUNDA.— BIENES INMUEBLES Y BIENES

ROTAJUA 14

MUEBLES.- Con el' producto del trabato de toda mi vida,     

—

NOTARIA 16* podido adquirir, y por lo mismo, soy dueña única

   

  
  

 

  

 

       

   

   

  

dia. . G R
absoluta de los siguientes bienes: UNO) A esta fecha SOL com

HO
_—— e Gonzalo

Remán Chacén
. . . , , : : QUITO » ECUADOR

A propietaria del siguiente bien inmueble: Mediante

QUITO -ECUADOR Escritura Pública celebr

de mil novecientos cuafenta y nueve, ante el Notario

doctor Medardo Sánchez inscrita el veinte y tres de

diciembre del mismo

linderos, por escritufa otorgada ante el Notario doctor

diecinueve de junio de milMedardo Sánchez, e

y dos; inscrita el uno de agostonovecientos cincuent

del mismo año; Y, jescritura de exclusión de bienes,

celebrada el  veinde y tres de noviembre de mil
A

novecientos sesenta| y uno, ante el Notario doctor

Cristóbal Guarderas, ¡encargado de la Notaría Primera por

licencia del titular] doctor Cristóbal Salgado; inscrita

el dieciocho de diciembre del mismo año; adquirí mediante

adjudicación en la Liquidación de la Sociedad Conyugal,

formada con el doctorl Juan Yépes del Pozo.- Inmueble,

compuesto de varias edificaciones y terreno, ubicado «en

Y

la calle Gualaquiza número setecier” r
t o u ul (D u O 5 d
t $ < Q S fu r
t

Es O Le

Avenida de La Prensa, de esta ciudad, perteneciente a la

arroquia Chaupicruz, Cantón: Quito, Provincia de

dichincha.- DOS) Soy propietaria de los Títulos Acciones

números diez mil cuatrocientos cuarenta; doce mil ciento

sesenta y uno; dieciséis mil novecientos cuarenta .y tres;

y, veinte y tres mil setecientos cinco, de la compañíaA!

DIRECCION: AV. E 17 DICIEMBRE 159 ED'EICIS PARLAMENTO OFICINA 308
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Supermercados La Favorita C. A., por una totalidad de

sesenta mil cuatrocientas treinta y dos acciones, por un

u
Ó

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

¿
2
0
4

América, ceda una, hasta el cinco de mayo del dos mil

a cuatro, desconociendo por el momento las que me

[
v
i
l

correspondan a mas Oo menos el mes Cde mayo del presente

año, ya que siempre nos han pagado, cada año, parte en

dividendos y parte en nuevos títulos acciones.- TRZS)

Tengo al momento dos inversiones =2n el Banco del

rPichincha C.A., en Certificados de Inversión Múltiple
e

 

(Armadólar), el número tres cero cinco cero ocho cuatro

uno nueve uno cero, por un valor nomiral de cinco mil
4

  dólares de los Estados Unidos de América, con un plazo de

 

sa de interés
N

A

del cuatro punto diez por ciento anual, con vencimiento

U
r (D d
t en: ct mw y tres días, con una t mdoscientos 

al treinta y uno de mayo del dos al+
e

o o 4
3 o o

p
< cb a 5 e a m Es G

tres cero dos seis uno dos circo uno uno cero; por un

valor nominal de ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y uno coma ochenta centavos de dólares de los Estados | Unidos de América, con un plazo de “rzscientos sesenta y

4 ¡ . . - : Loa :
NE cinco días, con una tasa de inter=sas Cal cinco punto
QSSS

xo : cuarenta y “res por ciento anual con vencimiento al

y

 

So treinta y uno de mayo del dos mil cinco.- CUATRO) En lo

referente a los bienes muebles que pos=o, lo constituyen

enseres de casa y de uso doméstico, y, unas vitrinas, que

en su interior tienen una serie de figuras y adornos,

sobremanera de valor sentimenteal.- TERCEZRA.- Sobre todos

, ,

los bienes, inmueble y muebles Cescriitos, dispongo en

UN i TT”



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
forma expresa que, si mientras viva se resuelve su venta,

Yo conservaré de por vida, los derechos de usufructo, uso

HOTAMIA 18

y habitación, de mi casa y mis otros bienes; salvo que EY

mis intereses, el...que 1se
l AN A /

¿Ga SR

con el producto de ésta Ct,
Román Chacón
MATO - ECUADOR

damente, en esa nueva vivienda,

   resuelva, por convenir    

   

  

  

  

   

   
   

  
  

  

   

adquiera. otra propiedad,

 

QUITO -ECUADORPara vivir cómoda y hol

lugar donde seguiré conservando los derechos de

usufructo, uso Y bitación, de por vida; a omi

fallecimiento, y, porfno tener herederos universales, ni

cónyuge sobreviviente, lo que quede de mi fortuna, por

medio de éste docum nto, especifico y dispongo, que el

Albacea, realice el reparto : de las partes porcentuales,

en la forma descrita a continuación y la distribuya de la

siguiente manera: NO) Dispongo que todas mis |deudas

legítimas, que tuvigre a mi muerte, y, gastos mortúorios

cue se Causaren, ean pagados tan pronto como fuere

factible.- DOS) Qu se haga un avalúo aproximado del

inmueble y muebles idescritos y en fin, de todos los

bienes de mi propiedad que conforman mi fortuna.- TRES)

Dispongo que de la totalidad de mi fortuna, que por Ley

me pertenece, incluidas la cuarta de libre disposición,
X

y, la cuarta de mejoras, Y, luego de todos los gastos

necesarios, tales como, los enumeradas en el literal uno,

así como, impuestos, honorarios y otras contribuciones,

las que se pagarán a quienes corresponda, en cuanto fuere

posible, se realicen las siguientes donaciones: a) Quince

por ciento del total, para mi ahijada Zonnia: María

Grimanesa Amores Jácome, quien me ha dispensado cuidados

OAMECA AMB a EMBRE 189 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



y alegrías; b) Quince por ciento del total, para mi fiel

compañera y servidora, durante tantos años, Berta María

Salgado Vergara; Cc) Quince por ciento del total, para la

Biblioteca Ecuatoriana "Aurelio Espinesa Pólit”, ubicada
e

en la Parroquia de Cotocollao, de ésta ciudad de Quito,

legalmente representada por el S.J. Padre Julián G.

Bravo, como su Director, quien a su vez es mi Asesor

Espiritual, el mismo que dispondrá de lo que le

5 re y Cará el manterimientocorresponda, cómo a bien tuvi

al legado aue hiciera mi difunto cónyuge, el doctor Juan

Yépes del Fozo, mediante Testamento Solemne y Abierto,

otorgado el cinco de enero de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito;

dQuince vor ciento del total, para mi sobrino, el doctor
A

. . . , LN
Rafael Eduardo Borja Viteri, quien en vida se ha

A
x

preocupado por mí, y, ha procurado aconsejarme y ayudarme

eficientemente en los problemas Jurídicos, inclusive, que se me han presentado. Como una demostración de mi 
agradecimiento y gratitud; e) Cuatro por ciento del

total, para el doctor Wilson Vargas- Ubidia, quien

siempre está presente en mis dolencias y mea mantiene/

estable en mi salud; f) Cuatro por ciento del total, para

3.  Xy

( y: otra de mis fieles servidoras, Elsa Petronila Salgado
e,

NP
y Vergara; yg)Cuatro por ciento del total, para Carmen

(3 , Balladares _Salgado;. h)Cuatro por ciento del total, para

aÍ la Tercera Orden Seglar Franciscana; i)Cuatro por ciento
9 =)

i del total, pera las Madres Franciscanas, debidamente

, /
> 9 representadas por la Superiora General, María del Socorro
y Y

UN

 

 P Ta mr”  



NOTARIA DECIMO SEXLA..

Dr. GONZALO ROMAN CHBiCON
Bravo, como una ayuda para la Capilla de la Madre (M e

  

 

. . . . Gonzalo
Francisca de Las Llagas; J)Cuatro vor ciento del tadas Chacón

QUITO - ECUAOCA

para mi buena amiga, la señora Cumandá Vargas Ubidia; k)

Cuatro por ciento del total, para la Sociedad Apostólica  

     
  

 

  

   

 

   

deyidamente representada por la

 

cantidad de dinero que [se deberá usarlo y emplearlo para

su manutención, educagión, y, sostén.- Por su edad y en

virtud de conocer cgmo Conozco, la Calidad religiosa,

moral y humana de mamá, Elenita Suárez Cevallos de

Borja, tengo a bien [designar a dicha señora, como tutora
y

de la menor, encareciéndole que tome a su cargo, el

, formación y educación de la
A
A

cuidado, protecció

mencionada nanor; sí como, la administración de ésta

donación hasta cuando tenga su mayoría de edad, momento

en el cual, codo el ingreso acumulado y existente, deberá

ser restituido absolytamente a la menor, quien tan pronto

como fuere factible/. administrará sus propios bienes;

m)Dos por ciento del total de mi fortuna, para la

Parroquia ds Rosario, dirigida por los padres
pesar

Manosalvas, cuienes. utilizarán para la reconstrucción de

la cubierta de la iglesia; n)Dos por ciento del total de

mi fortuna, para los Padres Combonianos, debidamente

representados por el Padre Cirilo Tescarolí; y, ñ)Cuatro

por ciento de mi fortuna, a la Comunidad Franciscana de
a,

Quito, especificamente para la Iglesia de San Francisco,

lugar donde reposarán mis restos de por vida, Junto a los

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308_ —
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de mi recordada y abnegada madrecita la señora Hortensita

Borja Salvador de Prow; y, mí difunto esposo, el doctor

Juan Yépes del Pozo, para el cuidado y mantenimiento de

nuestros nichos, de por vida, ya que me honro en

pertenecer a la Tercera Orden de Franciscanos; 0) Por

último, quiero cue en homenaje a mi memoria, la' familia,

siempre procure estar junta, y, que se mantenga incólume

la unidad familiar.- CUARTA.- Por medio del presente

Testamento Solemne y Abierto o  Nuncupativo, nomino,

constituyo y designo, a mi asesor y consejero, doctor

Rafael Eduardo Borja Viteri, como Albacea, de ésta mi

última voluntad y testamento.En caso de que él falleciese

ántes que Yo, o que muriese antes de finalizar la

administración de mi patrimonio, o si por alguna, razón,

. . 2 . na A

no calificare o no aceptare ésta designación, entontes, y

“bajo esas solas circunstancias, por la presente designo,

nomino y constituyo al Padre S. J. Julián G. Bravo, como

mi Albacea.-Se la reconocerá, el porcentaje dispuesto en

el Código Civil, durante Y mientras dura su

administración.- QUINTA.- Autorizo exbresamente y Zaculto

la mi Albacea, para que, a su total y libre aloedrío,

realice lo siguiente: a) Administrar, vender, arrendar,

prendar, hipotecar, mejorar, permutar, o, disponer de

otra manera de mis bienes muebles e inmueble, donde

quiera que éstos se encontraren, estuvieren en mi

posesión o embargados, al momento da mi muerte. Realizar

la venta pública Oo privada, en la forma y bajo los

términos y condiciones que considerare convenientes; y,



=yja

NOTARIA 16"

  

NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
ejecutar y entregar a la parte pertinente, las escrituras

SN sin; : :
adecuadas y suficientes, así como, otros oeare

para hipotecar, vender, arrendar, y/o permutar TT
/

4
pb) Retener, ermanente 0 temporatmengá,Áy $

le pareciere Conveniocuón
QUITO- ECUADOR

inversión oroniedad mantenida por mí,

cualesquiera que u naturaleza, Y, dispongo que él

no será responsabl cualquier pérdida de mi

patrimonio, por de haber conservado tales

inversiones o propiefades, en la misma forma en que las

inmuebles, constit

para tal

    
aunque fuefen de la índole de inversiones, que

los fiduciarios.- c) Pedir dinero

eficio de mi  petrimonio, Y, para

iquiera de mis proviedades, muebles o
Ñ
y,

yentes de mi patrimonio, como garantía
Y
4

prestam d) Determinar que ingresos serán

considerados renta cuáles serán considerados capit

án cargados, ya sea a la renta o al

capital.-

dejado un porcenta)

antes de

iguales,

SEXTA.-

impugnar,

voluntad

e) Si alguna de las personas a Quienes he

del total de mi fortuna, falleciere

 

a misma será distribuida, en partes

a su cónyuye sobreviviente y a sus hijos.-

Si  cualquier'* persona, tratare de alterar 0

cuaiquier disposición de ésta, mi última

y Testamento, ésa persona, entonces perderá

automáticamente el derecho a todos y Cada uno de los

legados

(D
r
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o donaciones que le hubieren correspondido en

ste instrumento.- SÉPTIMA.- REVOCATORIA DE TESTAMENTO
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ANTERIOR.- Declaro que no he otorgado

ningún testamento en la República del Ecuador,

apareciera otro, es mí voluntad y así lo

anteriormente

pero, si

declaro

expresamente, el de revocarlo en todas sus partes; por

éste es el único

después de mi

que lo

como

La misma que queda elevada a escrit

testamento que

muerte. Por todo lo

consignado

mi última

validez

aora r LASagregar AS

surtirá sus

ct Oexpues

en éste

voluntad.-

demás

de este

LA MINUTA).

ura pública,
1
con todo

PIEDAD EULALIA PROW BORJA VDA. DE YE?

 

 
 

$su valor legal, minuta que contiene las declaraciones y

«disposiciones testamentarias de la zrestadora señoxza MARÍA

B
j S DEL POZO, la cual

A

ha sido formuiada y por lo mismo suscrito por el doctor

Fernando López Bravo, portador de la marrícula

profesional número siete mil novecientos noventa y tres,

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento del presente TESTAMENTO

observado y se han cumplido con todos y cada “uno de los

legales que el caso asíp b- opreceptos y requisitos

requiere y demanda; y por cuanto la compareciente, se

encuentra al momento ciega, se cumple lo previsto en el

7
artículo treinta y uno de la Ley Notarial, habiendo leído

dos veces, la primera por parte as la señora licenciada

María Eleana Sáa León y la segunda por mi el Notario,

éste instrumento integramente a la Testadora, ésta se

 

ls To
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Dr.Gonzalo

su total contenido, para constancia, por incapadiiarkiacón

física, imprime la huella digital de su pulgar derecho

  
   

  

 

  

 

  

  

QUITO -ECUADOR mí, los que como Yo, hefños tenido a la vista 2la

Testadora durante todo el otorgamiento y mientras Yo y el

Testigo leía, ellos han Aído y entendido claramente todas

Y cada una de las disposiciones testamentarias,

habiéndose observado asf mismo unidad de acto, desde el

principio hasta el fihal,.sin”que” se haya presentado

interrupción alguna du ante el otorgamiento y habiéndose

constatado así mismo" ue la Testadora se encuentra en su

sano, entero y cabal juicio, en goce de sus facultades

intelectuales, hasta la terminación del presente

testamento.- De todo lp cual: doy fe.-

MARÍA PIEDAD PROW BORJA

A" Ñ C.£. 170163105-1

  
 qq

MARÍA ELEANA SÁA LEÓN

C.C. 170050397-0
. Ú

S3Huc [Secos Yl

SONIA ELIZABETH BURGOS MONCAYO

Cc.€. 170893870-7
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LUIS AMTONIO BRAVO SÁNCHEZ

C.C. 131177372-3

“AsPra

MARÍA VINELBA NAVARRETE TUPIZA

Cc.Cc. 170718251-3
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PLOLIARA AS       FUMADN AUTORIDAD A

a AAA

A Ao

, Dr Gonzajo
Román Chacón
QUIN -ECUACCR
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   EaNotarial doy tey CERTIFICO: que la
¡ cresente es fiel fotocopia del documento original

ace me fué presentado y devualto al interesado
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F PRESIDENTE TE HA SONTA me¡

A
N

JUBLICA CEL ECUADOR
AL SUPREMO ELECTORAL
NES SECCIONALES 17/0cu2l29s

Ae
RTÍFICACO DE YOTAC¡OH ==
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- DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de
la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO: gue la
presente es fiel fotocopia del documento original
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EEG
ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 136, repertorio(s) - 12634

Matrículas Asignadas.-
GENER0009129 Generalsituado en la parroquia GENERALde este Cantón

Miércoles, 02 Marzo 2005, 02:46:32 AM

 

Contratantes.- .e

PROW BORJA MARIA PIEDAD SALASen su cidad de TESTADOR

JACOME AMORES ZONIA MARÍA GRIMANESAensu calidad de HEREDEROS

BIBLIOTECA ECUATORIANA AURELIO ESPINOSA POLIT en su calidad de HEREDEROS

VARGAS UBIDIA WILSONensucalidad de HEREDEROS

BORJA VITERÍ RAFAEL EDUARDOensucalidad de HEREDEROS

SALGADO VERGARA ELSA PETRONILAen su calidad de HEREDEROS

TERCERA ORDEN SEGLAR FRANCISCANAen su calidad de HEREDEROS

VARGAS UBIDIA CUMANDAensu calidad de HEREDEROS

MADRES FRANCISCANASensucalidad de HEREDEROS

BORJA SUAREZ DIANITAen su calidad de HEREDEROS y

SOCIEDAD APOSTOLICA COMPAÑEROSDEJESUSensu calidad de HEREDEROS

COMUNIDAD FRANCISCANA DE QUITOensucalidad de HEREDEROS S

SALGADO VERGARA BERTA MARIAensu calidad de HEREDEROS

BALLADARES SALGADO CARMENensucalidad de HEREDEROS

PARROQUIA DEL ROSARIOen sucalidad de HEREDEROS

PADRES COMBONIANOSensu calidad de HEREDEROS

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Depurador.- KATTY SALGUERO
Amanuense.- JOSÉ CAMPAÑA

BB-0012004
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RAZON: A peticion del doctor Rafael Porja Viteri roto-

colizo en mi Registro de Escrituras Públicas de la Nota-

ria a mí cargo según oficio número novecientos sesenta y

cuatro DDF-*565 de cinco de agosto del dos mil tres, en

diez fojas útiles el documento que antecede, Úuito a

"1 3 1 0 11
Lm E! p

uveinte y ocho de junio del duo
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Se protocolizo ante mí y en fe de ello confiero esta

CUARTA E O po
d
T DE
!

mm c
u

ro
o]

A -
1

b
a O Tv C
j
T
D

pa 2 a fu a
L MM E 1 mM p
r
a

dd a

viuito en la misma fecha de su protocolizacion .—
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